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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 212 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DEL 

DIPUTADO CARLOS IVÁN AYALA BOBADILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Carlos Iván Ayala Bobadilla, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y 

demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente 

iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de los siguientes 

Considerandos 

Que el párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que toda persona tiene 

derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad; 

Que el artículo 1o. de la Ley General de Salud reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda 

persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la República y sus disposiciones son de 

orden público e interés social; 

Que el artículo 2o. de la Ley General de Salud establece el derecho a la protección de la salud con la finalidad de 

prolongar y mejorar la calidad de la vida humana; 

Que el derecho a la alimentación es incorporado como un derecho humano en el artículo 25 en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, en la cual se reconocen la dignidad y la igualdad inherentes a todas las 

personas. 

Que la presente iniciativa tiene como propósito establecer un diseño gráfico denominado semáforo de salud que 

permita advertir de manera veraz, clara y simple, si el producto excede los niveles máximos de contenido 

energético, azúcares, sal, grasas y nutrimentos críticos. 

Exposición de Motivos 

Desde sus inicios, las Naciones Unidas han establecido el acceso a una alimentación adecuada como derecho 

individual y responsabilidad colectiva. La Declaración universal de derechos humanos de 1948 proclamó: “Toda 

persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y 

en especial la alimentación...” Casi 20 años después, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (1996) elaboró estos conceptos más plenamente, haciendo hincapié en “el derecho de toda persona a un 

nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso la alimentación.1 

En los últimos 30 años, el sobrepeso y la obesidad se han convertido en una epidemia que afecta a 1 de cada 3 

adolescentes y niños, y a 7 de cada 10 adultos en el país. Combatir y prevenir este fenómeno es un reto urgente en 

materia de salud pública porque la obesidad impacta negativamente la calidad de vida de quienes la padecen y, 

además, representa una carga muy significativa para el sector salud. Innumerables estudios han probado su vínculo 

directo con enfermedades crónicas como la diabetes, la hipertensión y otros padecimientos cardiovasculares, que 

hoy representan algunas de las principales causas de morbilidad y mortalidad de los mexicanos. 
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En México se ha declarado una emergencia sanitaria por la epidemia de obesidad y diabetes. En 2016, 72.5 por 

ciento de los adultos presentaron sobrepeso y obesidad y, aun cuando desde 1999 se ha observado un incremento 

en toda la población, éste ha sido mayor entre las mujeres en edad reproductiva y los residentes de zonas rurales.2 

El entorno alimentario influye en las decisiones de consumo de la población a través de la disponibilidad, la 

asequibilidad y el acceso a diferentes tipos de alimentos y bebidas en los lugares donde las personas viven, 

estudian, trabajan y realizan sus actividades cotidianas. La asequibilidad de los alimentos y bebidas, determinada 

por los precios de éstos y el ingreso de los individuos, influye en la decisión de compra y consumo. 

El exceso de peso corporal (sobrepeso y obesidad) se reconoce actualmente como uno de los retos más importantes 

de la Salud Pública a nivel mundial debido a su magnitud, la rapidez de su incremento y el efecto negativo que 

ejerce sobre la salud de la población que la padece. 

México ocupa el segundo lugar de prevalencia mundial de obesidad en la población adulta, la cual es diez veces 

mayor que la de países como Japón y Corea. Respecto a la población infantil, México ocupa el cuarto lugar de 

prevalencia mundial de obesidad, superado por Grecia, Estados Unidos e Italia. En el país, más de 70 por ciento de 

la población adulta tiene exceso de peso. La prevalencia de sobrepeso es más alta en hombres que en mujeres, 

mientras que la prevalencia de obesidad es mayor en las mujeres que en los hombres.3 

Lo anterior, representa el desafío más grande para México en materia de salud, ya que es un factor de riesgo para 

afectaciones crónicas en las personas. 

 



 

 
Fuente: ”http://www.diputados.gob.mx/” 

Por tanto, es necesario planear e implementar estrategias y líneas de acción efectivas, dirigidas a la prevención y 

control de la obesidad del niño, el adolescente y el adulto. La experiencia global indica que la atención correcta de 

la obesidad y el sobrepeso, requiere formular y coordinar estrategias multisectoriales y eficientes, que permitan 

potenciar los factores de protección hacia la salud, particularmente para modificar el comportamiento alimentario 

individual, familiar y comunitario. 

De acuerdo con proyecciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) se 

estima que más de dos terceras partes de la población mundial tendrán sobrepeso u obesidad al cierre del año 2020. 

México es uno de los países más preocupantes. Cerca de 73 por ciento de la población mexicana padece de 

sobrepeso. México tiene una de las tasas más altas de obesidad de la OCDE. Además, 34 por ciento de las personas 

obesas sufre obesidad mórbida, el mayor grado de obesidad. De acuerdo con proyecciones, las enfermedades 

relacionadas con el sobrepeso reducirán la esperanza de vida en México en más de 4 años durante los próximos 30 

años. Pero lo más trágico es el crecimiento de la obesidad infantil, la cual se ha duplicado de 7.5 por ciento en 1996 

a 15 hasta 2016.4 

Los altos niveles de sobrepeso y obesidad también afectan el desempeño económico de México. El sobrepeso y las 

enfermedades relacionadas afectan de la siguiente forma a los mexicanos: 

1. Reducen la fuerza laboral mexicana en el equivalente a 2.4 millones de trabajadores de tiempo completo por 

año, ya que las personas con sobrepeso y enfermedades relacionadas tienen menos probabilidades de estar 

empleadas y, en caso de estarlo, tienden a ser menos productivas; 

2. Supone cerca de 8.9 por ciento del gasto en salud por año durante el período 2020 a 2050; y 

3. Restará al PIB mexicano 5.3 puntos porcentuales, un porcentaje muy superior al promedio de la OCDE de 3.3 

por ciento, una cifra que ya de por sí es demasiado alta. De hecho, México es el país de la OCDE en donde el 

sobrepeso, la obesidad y sus enfermedades derivadas tendrán el mayor efecto en el PIB entre 2020 y 2050. 

Los mexicanos somos consumidores excesivos de productos chatarra, de altos contenidos en sodio y grasas. Unas 

de las causas son los malos hábitos alimenticios, el sedentarismo y la falta de ejercicio. 

Recientemente, la OCDE5 recomendó a las autoridades encargadas de la salud pública implantar un paquete 

combinado, que incluya 

• El etiquetado de los menúes. 

• La prescripción médica de actividad física. 

• Programas de bienestar en los centros de trabajo. 

• Promover estilos de vida saludables. 

Con esto, se podrían prevenir hasta 290,000 enfermedades no transmisibles de aquí a 2050, ahorrar 465 millones de 

pesos al año en costes sanitarios, y la fuerza laboral en 16 mil trabajadores de tiempo completo por año. 

En octubre de 2019, legisladores de todos los partidos calificaron las cifras de obesidad y diabetes que vive la 

población como una “epidemia”, por lo que, ante ello, se aprobó la ley en materia de etiquetado frontal de 
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advertencia en alimento y bebidas, con el objetivo de que los consumidores tomen decisiones informadas respecto 

a su alimentación con base en etiquetados claros y sencillo. 

No obstante, el actual etiquetado nutrimental de alimentos y bebidas propuesto, para la industria alimentaria, no es 

efectivo para ayudar a los consumidores a tomar decisiones saludables durante la selección y compra de alimentos. 

El etiquetado es confuso para la mayor parte de la población mexicana, especialmente para población vulnerable 

como son los niños y las personas con bajo nivel de educación formal. Más aún, su diseño no es suficientemente 

simple para informar de manera rápida la calidad nutrimental de alimentos y productos en el punto de venta, aun a 

personas de alto nivel educativo.6 

Sin embargo, diversos estudios hacen otras recomendaciones para tener un etiquetado claro y responsable como 

• Promover cambios en el producto; 

• Precio; 

• Envases; y 

• Estrategias mercadotécnicas de la industria alimenticia de acuerdo a mejores prácticas. 

Estas medidas podrían generar ingresos adicionales para el gobierno, así como incentivar a los fabricantes y 

comercializadores de productos alimenticios a reducir o eliminar ciertos ingredientes con el fin de reducir y 

prevenir las tasas de obesidad. 

Diversos países han adoptado medidas efectivas, como es el caso de Ecuador que hoy en día es el primer país de 

América Latina en adoptar un sistema de semáforo para alertar a los consumidores sobre la cantidad de grasas, 

azúcar y sal en los diversos productos alimenticios. La experiencia de Ecuador ha sido ampliamente reconocida, ya 

que brinda información clara a los consumidores y ha promovido que la industria alimentaria modifique la 

composición de algunos de sus productos o los retire del mercado.7 

El éxito de este sistema ha sido comprobado en Reino Unido, que cuenta también con un etiquetado de este tipo y 

cuya mayor ventaja en relación a otros sistemas es que solo con ver el producto brinda la información adecuada a 

los consumidores. Este sistema ha sido apoyado por la British Medical Association, Consumers International y 

organizaciones de consumidores en todo el mundo por su gran eficiencia y sentido común del semáforo, ya que 

sirve realmente para alertar a las personas acerca de alimentos dañinos en la vida cotidiana y además se presta para 

comparaciones rápidas. 

Por ello y ante lo expuesto, es que resulta necesario agregar al actual etiquetado frontal de alimentos, un 

semáforo que sea parte de la lucha contra la obesidad y promueva una alimentación saludable, ya que será una 

alerta sobre los contenidos de grasas, azúcar y sal en los alimentos, y con ello ayudar a los consumidores a elegir 

que comer; es decir, el semáforo abarcaría lo siguiente: 
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La ubicación de este semáforo, puede ser opcional, es decir, podría estar en la parte frontal o posterior del 

producto. 

Con lo anterior, la Comisión Iberoamericana de Derechos Humanos para el Desarrollo de las Américas, ha 

exhortado a la Secretaría de Salud Federal para que México homologue su etiquetado como Ecuador, ya que al 

modificar la legislación de salud mexicana permitirá identificar el contenido de los productos mediante el uso de 

colores a través del “Semáforo de Salud”. 

Con este semáforo sea frontal o posterior será más efectivo y podrá ser mejor comprendido de manera rápida y 

aceptado por la mayoría de la población y debe orientar las decisiones en el momento de la compra a elecciones 

más saludables. 

Por lo expuesto se proponen las siguientes acciones para mejorar el etiquetado frontal: 

1. Agregar un semáforo (rojo, amarillo y verde), que permita identificar mejor los niveles de azúcar, grasas y sal 

en los alimentos. 

2. El etiquetado frontal o posterior, debe dirigirse a alertar al consumidor sobre la compra de alimentos cuyo 

consumo causa daños a la salud, y así influir en la selección de alimentos saludables en el punto de venta. 

3. Avalar el etiquetado por una institución que tenga credibilidad para el consumidor, como la Secretaría de 

Salud o algún órgano regulador autorizado. 

4. Adoptar criterios nutrimentales consistentes en los recomendados por organismos internacionales como las 

Organizaciones Mundial de Salud, y Panamericana de Salud. 

5. Regular todos los componentes del empaque. 

6. Implantar una campaña educativa para mejorar el entendimiento y el uso por parte de los consumidores del 

etiquetado de semáforo de la salud . 

Finalmente, México debe adoptar medidas de monitoreo y evaluación de las políticas, a fin de garantizar su eficaz 

diseño e implementación para lograr el máximo impacto. 

Es por lo antes expuesto que con la propuesta de adicionar el cuarto párrafo al artículo 212 de la Ley General de 

Salud, resulta necesario incorporar un sistema gráfico, es decir, un “semáforo” de fácil acceso a los productos 

alimenticios, ya que este gráfico es ampliamente reconocido y comprendido por parte de los consumidores, y que 

además brindará información útil e importante, ya que al comparar el sistema gráfico con el etiquetado frontal 

puede ser una estrategia de adaptación o compensación en los consumidores. 
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Además, es necesario actualizar las normas oficiales mexicanas, los lineamientos y otros instrumentos regulatorios 

relacionados con la alimentación, la prevención y atención de la obesidad para que consideren la problemática de 

obesidad y enfermedades crónicas de manera alineada con las medidas legislativas. 

Posicionar la nutrición y la salud de la población como eje central en el diseño y evaluación de políticas y acciones 

del sistema alimentario. 

Por ello es urgente la necesidad de que el etiquetado de alimentos procesados para el consumo humano pueda ser 

un etiquetado que permita facilitar rápidamente que tipo de producto cuenta con altos índices de azucares, grasas y 

sodio, y con esto permite más fácilmente su manejo mediante tres colores: rojo (alto), amarillo (medio) y verde 

(bajo). 

Con esta nueva incorporación de etiquetado “semáforo”, se tendrá un cambio radical de vida en los mexicanos y 

con ello se garantizará el derecho humano a la nutrición. 

Por los argumentos expuestos se adiciona el cuarto párrafo al artículo 212, con lo que se recorren los subsecuentes, 

de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Ley General de Salud 

 

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 
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Decreto por el que se adiciona el cuarto párrafo al artículo 212 de la Ley General de Salud 

Único. Se adiciona el párrafo cuarto al artículo 212, con lo que se recorren los subsecuentes, de la Ley General de 

Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 212. La naturaleza del producto, la fórmula, la composición, calidad, denominación distintiva o marca, 

denominación genérica y específica, información de las etiquetas y contra etiquetas, deberán corresponder a las 

especificaciones establecidas por la Secretaría de Salud, de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

responderán exactamente a la naturaleza del producto que se consume, sin modificarse; para tal efecto se observará 

lo señalado en la fracción VI del artículo 115. 

... 

... 

Los envases de los productos que ya cuenten con el etiquetado frontal, deberán incorporar, además, 

obligatoriamente, en forma visible y comprensible en sus etiquetas, un sistema gráfico, semáforo, que será 

un etiquetado que permitirá facilitar rápidamente que tipo de producto cuenta con altos índices de azucares, 

grasas y sodio, mediante tres colores: rojo (alto), amarillo (medio) y verde (bajo). 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las autoridades competentes deberán adecuar su marco jurídico regulatorio en términos de lo 

establecido en el presente decreto dentro de un plazo máximo de ciento ochenta días a partir de su entrada en vigor. 

Notas 

1 http://www.fao.org/FOCUS/s/rightfood/right1.htm  

2 https://www.insp.mx/avisos/4884-la-obesidad-mexico.html  

3 http://revistamedica.imss.gob.mx/editorial/index.php/revista_medica/art icle/viewFile/21/54  

4 https://www.oecd.org/about/secretary-general/heavy-burden-of-obesity-me xico-january-2020-es.htm  

5 https://politica.expansion.mx/mexico/2020/01/08/obesidad-reduce-esperanza-de-vida-de-mexicanos-ocd e   

6 https://www.insp.mx/avisos/4884-la-obesidad-mexico.html  

7 https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/34059/v41a542017.pdf?sequence=1&isAllowed=y   
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2020. 

Diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla (rúbrica) 

 


